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Addendum

Se ha recibido de la Delegación Permanente de Chile la siguiente comunicación, de fecha
22 de mayo de 2000.

______________

El Gobierno de Chile, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 5 del Acuerdo sobre las
Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio (AMIC), solicitó la extensión, hasta
el 31 de mayo del año 2000, del período transitorio para la adecuación de la liberación del pago de
derechos aduaneros, contemplada en el artículo 3 del Estatuto Automotriz chileno (ley Nº 18.483).
Dicha petición fue circulada a todos los miembros en el documento G/C/W/172, el 12 de enero de
2000.

El Gobierno de Chile reitera la solicitud antes señalada y requiere que se sustituya el período
de la extensión por el 31 de diciembre de 2000. Esto, debido a que el trámite legislativo del proyecto
de ley, que deroga la norma legal antes mencionada, se ha visto retrasada por un conjunto de
circunstancias ajenas a la materia objeto de aprobación legislativa y a la voluntad del Ejecutivo, las
que no se pudieron preveer al momento de la solicitud.

__________


